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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle ocho (08) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

Presenta el demandado de manera personal, derecho de petición solicitando la 

disminución de la cuota alimentaria, teniendo en cuenta sus condiciones actuales. 

 

 Al respecto, es necesario traer a colación lo dicho por la Corte Constitucional, 

respecto a la procedencia del Derecho de Petición en los procesos judiciales: 

 

“DERECHO DE PETICION ANTE AUTORIDADES JUDICIALES-Reiteración de 

jurisprudencia. 

En lo que respecta al derecho de petición ante autoridades judiciales, esta 

Corporación ha precisado sus alcances al manifestar que si bien es cierto 

que el derecho de petición puede ejercerse ante los jueces y en 

consecuencia estos se encuentran en la obligación de tramitar y responder 

las solicitudes que se les presenten, también lo es que “el juez o magistrado 

que conduce un proceso judicial está sometido -como también las partes y 

los intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que significa 

que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 

administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el 

juez cuando le son presentadas peticiones relativas a puntos que habrán de 

ser resueltos en su oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias 

de cada juicio”. En este sentido, la Corte ha sostenido que el alcance 

del derecho de petición encuentra limitaciones respecto de las 

peticiones presentadas frente a autoridades judiciales, toda vez 

que han de diferenciarse los tipos de solicitudes, las cuales pueden 

ser de dos clases: (i) las referidas a actuaciones estrictamente 

judiciales, que se encuentran reguladas en el procedimiento 

respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces la decisión 

a los términos y etapas procesales previstos para tal efecto; y (ii) 

aquellas peticiones que por ser ajenas al contenido mismo de la litis e 

impulsos procesales, deben ser atendidas por la autoridad judicial bajo las 

normas generales del derecho de petición que rigen la administración y, en 

especial,  de la Ley 1755 de 2015. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que la solicitud de disminución de cuota 

alimentaria que pretende el demandado, deberá ser presentada por intermedio de 

un abogado y a través de la respectiva demanda y no dentro del presente proceso, 
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toda vez que corresponde a un trámite verbal sumario que no es acumulable con 

el ejecutivo que aquí se adelanta.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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